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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los fines de la educación, orientar a niñas, niños y adolescentes respecto al uso responsable y seguro de las tecnologías de la 

información y la comunicación, para prevenir conductas ilícitas durante su utilización considerando su interés superior. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 9º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,  

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

… 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración 

de esta soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes   

 

Decreto 

 

Artículo Primero. Decreto que reforma la fracción XX del 

artículo 57 y se adiciona la fracción XI al artículo 58 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a 

niñas, niños y adolescentes, en términos de lo previsto por el 

artículo 103 de esta Ley. 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

 

I. a XIX. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

XII. ... 
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XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de información y comunicación, y 

 

 

 

XXI. ... 

 

... 

 

Artículo 58. … 

 

I. a X. ... 

 

 

 

 

 

XIII. ... 

 

XIV. ... 

 

XV. ... 

 

XVI. ... 

 

XVII. ... 

 

XVIII. ... 

 

XIX. ... 

 

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de información y comunicación, que 

incluyan la prevención de conductas ilícitas en contra de 

niñas, niños y adolescentes durante su utilización.  

 

XXI. ... 

 

... 

 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto al uso 

responsable y seguro de las tecnologías de la información y la 

comunicación, para prevenir conductas ilícitas durante su 

utilización considerando en todo momento su interés superior.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El titular del Ejecutivo federal contará con un plazo de 

seis meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

para llevar a cabo las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes. 


